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DECLARACIÓN DE HUARAZ 

 
 
III CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE JUSTICIA 

INTERCULTURAL 
 

"Hacia la consolidación del pluralismo en la justicia" 
 
 
En Huaraz, Región Ancash, reunidos las juezas y jueces, y las 
autoridades de las comunidades campesinas, comunidades nativas 
y de las rondas campesinas, expertos académicos nacionales e 
internacionales, convocados por el Poder Judicial, hemos arribado 
a las siguientes  conclusiones y recomendaciones, en el marco de 
un diálogo intercultural orientado a generar propuestas de 
coordinación entre la justicia ordinaria y la justicia indígena: 
 
1. El actual Congreso consolida las conclusiones y 

recomendaciones del I y II Congresos Internacionales sobre 
Justicia Intercultural en Comunidades Nativas, Comunidades 
Campesinas y Rondas, realizados en las ciudades de La 
Merced y Cajamarca, respectivamente, por lo que constituye 
una ratificación del proceso de acercamiento y de encuentro 
entre la justicia ordinaria y la justicia especial comunal y 
ronderil. 

 
2. Confirmamos la importancia de las comunidades campesinas, 

comunidades nativas y rondas como instituciones que imparten 
justicia en el mundo rural peruano, contribuyendo con la paz 
social y el mejor acceso a la justicia de aquella población. 

 
3. Reconocemos el esfuerzo del Poder Judicial para asumir como 

enfoque y política institucional a la interculturalidad en la  
justicia, para, en base a ella, orientar la actuación de sus 
instancias y órganos jurisdiccionales. 
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4. Declaramos que el respeto mutuo entre el Poder Judicial y la 
justicia indígena es la base primordial para continuar el 
proceso de coordinación en marcha de manera sostenible. 

 
5. Los jueces del Poder Judicial reconocen en la diversidad de 

formas de justicia comunal y ronderil la aplicación de un 
conocimiento valioso, distinto y dinámico, y manifiestan su 
voluntad de esforzarse en conocerlo con mayor detalle. 

 
6. Respaldamos el Proyecto de Ley 313/2011-PE, sobre 

coordinación intercultural de la justicia, y ofrecemos nuestra 
continua y abierta reflexión para su mejora, aprobación y 
aplicación práctica. Asimismo, saludamos la decisión adoptada 
por el Congreso de la República al aprobar el proyecto de ley 
sobre Justicia de Paz presentado por el Poder Judicial. 

 
7. Resulta necesario desarrollar un Protocolo de Gestión a 

aplicarse por la justicia ordinaria que le permita una adecuada 
investigación y juzgamiento, de aquellos casos en que estén 
inmersos los miembros de las comunidades campesinas, 
comunidades nativas y rondas. 

 
8. Es necesario que se implementen acciones de sensibilización y 

capacitación a nivel nacional desde el Poder Judicial para que 
los jueces conozcan y apliquen el nuevo marco jurídico que 
reconoce la jurisdicción especial indígena. 

 
9. Se convoca la participación activa en el desarrollo de la 

política de justicia intercultural a las instituciones del sistema 
de justicia, o vinculadas con esa labor: Ministerio Público, 
Tribunal Constitucional, Defensoría del Pueblo, Consejo 
Nacional de la Magistratura, Academia de la Magistratura, 
Ministerio de Justicia y Policía Nacional del Perú. 

 
10. Reconocemos las dificultades que cada sistema de justicia 

tiene para cumplir sus diversas visiones y fines, aunque, a la 
vez, encontramos grandes afinidades entre ellas vinculadas con 
la paz, el derecho al desarrollo y la promoción del  ser humano, 
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lo cual permite confiar en la posibilidad y eficacia de la 
colaboración. 

 
11. Destacamos que la riqueza de la pluralidad actualmente 

existente es afectada por la carencia de medios económicos que 
impiden su mejor articulación, por lo que el Poder Judicial, 
como líder del Sistema de Justicia, exhorta a las autoridades de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo a aprobar aquellas medidas 
que, de no ponerse en vigencia, van a afectar la mejor gestión 
de su presupuesto, pues ello repercute inmediatamente en los 
ciudadanos, y de manera particular en los más vulnerables, 
entre quienes se cuentan las personas y comunidades 
indígenas. 

 
12. Lamentamos el indebido uso de la violencia en Cajamarca, 

mientras se realiza este Congreso, y las heridas físicas y 
sociales que ella produce, e invocamos que se recurra al 
diálogo para resolver las diferencias actualmente existentes. 

 
13. Expresamos nuestro reconocimiento al Doctor César San 

Martín Castro, Presidente del Poder Judicial, por su 
compromiso con la justicia intercultural, promoviendo una 
posición institucional del Poder Judicial  favorable a la  
coordinación y colaboración con la justicia indígena, en un 
contexto de interculturalidad y de protección efectiva de los 
derechos humanos. 

 
Huaraz, 30 de noviembre de 2011 

 
 
 
     COMISIÓN ORGANIZADORA  


